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La Agencia Tributaria ha 
cerrado temporalmente la 
puerta a las devoluciones 
del IRPF en favor de los mu-
tualistas que tienen este 
derecho y ha modificado el 
trámite para solicitarlas. En 
concreto, ha suspendido to-
das las peticiones de com-
pensación que no hubieran 
recibido luz verde antes del 
22 de diciembre, ha inha-
bilitado el formulario que 
había puesto a disposición 
en primavera para exigir lo 
pagado de más y eliminado 
la posibilidad de que se re-
ciba, de golpe, el reembolso 
de todos los ejercicios no 
prescritos como venía ocu-
rriendo hasta el momento. 
A partir de ahora, los afec-
tados deberán reclamar lo 
tributado en exceso de año 
en año, en los plazos previs-
tos para presentar la decla-
ración de la renta.

Así lo deja negro sobre 
blanco el organismo tri-
butario en su página web. 
“Quedarán sin efecto las 
solicitudes de devolución 
del IRPF presentadas para 
la aplicación de la DT 2ª de 
la LIRPF [disposición tran-
sitoria segunda de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas] de 
los ejercicios 2022 y ante-
riores no prescritos, cuya 
devolución no se hubiera 
acordado con anterioridad 
al 22 de diciembre de 2024, 
y ello con independencia de 
la vía que se haya utilizado 
para presentar la solicitud 
de devolución”.

Fuentes del Ministerio 
de Hacienda subrayan que 
el cambio de procedimiento 
“no lo paraliza”, sino ordena 
el trámite. “La calendari-
zación de las devoluciones 
ofrece certidumbre sobre la 
imputación en la contabili-
dad nacional de las devolu-
ciones e implica establecer 
un proceso más reglado y 

ordenado”. Hasta ahora, los 
afectados podían solicitar 
el reembolso a través de un 
formulario o con una recti-
ficación de autoliquidación 
o devolución, y la Agencia 
Tributaria devolvía de gol-
pe el IRPF pagado demás 
de todos los ejercicios no 
prescritos –habitualmente, 
los últimos cuatro–. 

Esta posibilidad, de re-
pente, se ha eliminado. “A 
partir de 2025 se empieza 
de nuevo otro procedimien-
to distinto”, explicó el vier-
nes Rubén Gimeno, direc-
tor del Servicio de Estudios 
del Registro de Economis-
tas Asesores Fiscales del 
Consejo General de Econo-
mistas  (REAF-CGE), en una 
rueda de prensa sobre las 
novedades tributarias de 
cara al año que viene. “Ya 
no se van a pagar de golpe 
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las cuantías como hasta 
ahora ha hecho la Admi-
nistración”, aclaró. “A par-
tir del año que viene, en 
el periodo voluntario de 
presentación del IRPF se 
pondrá a disposición de es-
tos contribuyentes un for-
mulario para que pidan la 
devolución del año 2019 y 
anteriores si no estuviesen 
prescritos. Al año siguiente, 
2026, a través de ese formu-
lario se podrá solicitar la 
del año 2020″. Y así en ade-
lante. Un cambio imprevis-
to, según el presidente del 
REAF, Agustín Fernández, 
que “está generando una 
especie de desasosiego en 
la gente afectada”.

Cotizaciones 
Este derecho a la devolu-
ción en el IRPF es fruto de 
varias carambolas judicia-
les que se cerraron con una 
sentencia del Tribunal Su-
premo en 2023. Esta esta-
blece que determinados 
contribuyentes, que coti-
zaban a las antiguas mutua-
lidades, habían pagado de 
más a la Administración y 
tenían que ser compensa-
dos por esas cuotas. 

Para entender mejor el 
asunto hay que volver al 
siglo pasado, a los años en 
los que la Seguridad Social 
aún no existía –se creó en 
la década de los sesenta–, y 
los trabajadores cotizaban 
a mutualidades que podían 
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ser sectoriales o de las mis-
mas empresas para las que 
trabajaban. Con la creación 
de la Seguridad Social, que 
empezó a integrar paulati-
namente las mutualidades, 
se estableció que las coti-
zaciones pagadas fueran 
deducibles en el IRPF, pero 
no se aplicó el mismo bene-
ficio a las cuotas abonadas 
a las antiguas mutuas, a las 
cuales seguían acogidos mi-
les de trabajadores. 

Para subsanar este agra-
vio comparativo, el legis-
lador modificó la ley del 
IRPF, introduciendo una 
disposición transitoria 
que permitía también a los 
mutualistas deducirse las 
aportaciones que habían 
pagado íntegras. Pero ese 
privilegió nunca se aplicó 
y un grupo de afectados 
del sector bancario deci-
dió llevar el asunto a los 
tribunales.

Finalmente, en 2023, el 
Supremo reconoció que la 
disposición transitoria de 
la ley del IRPF se aplica a 
las aportaciones que los 
jubilados hicieron a la mu-
tualidad. La sentencia se 
refería a los afectados del 
sector bancario que habían 
judicializado el caso, pero 
la decisión es ampliable a 
los demás jubilados en la 
misma situación. Con el re-
conocimiento de este dere-
cho, parte de su pensión 
deja de tributar en el IRPF.
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